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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DE
REDACCIÓ.Ñ DE PROYECTO. PARA LA ADOPCIÓN' DE . MEDIDAS' DE
CONSERVACIÓN Y PROTECCCIÓN PREVENTIVA TEMPORAL DEL YACIMIENTO
ARQUEOLÓGICO DEL JARDÍN DE SAN ESTEBAN, MURCIA

1.- NECESIDAD Y JUSTIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS

~

En esta Sección de Arqueología se han recibido sendos autos d-e1~Juzgaao ae
Instrucción n° 1 de Murcia emitidos el 9 y el 14 de diciembre, y en los que se
ordena respectivamente la paralización de la extracción, almacenamiento y
reubicación de los restos arqueológicos del Jardín de San Esteban, así como que
por la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales se adoptarán las
medidas pertinentes y se llevará a cabo la realización de cuantos actos sean
necesarios para la conservación y protección de los restos arqueológicos del
Jardín de SaIl Esteban, aclarando que la resolución de 9 de diciembre de ese
mismo Juzgado de Instrucción n° 1 de Murcia no prohibía continuar con la
excavación si fuera necesaria o realizar cuantas acciones fueran pertinentes
para el descubrimiento e investigación de nuevos restos arqueológicos, así como
para la protección de los ya encontrados. .

Asimismo, se ha recibido resolución de la Dirección General de Bellas Artes y
Bienes Culturales de 16 de diciembre de 2009 en la que, de acuerdo con la ley
4/2007, de 16 de marzo, ordena a este Ayuntamiento la adopción de medidas de
conservación y protección del yacimiento arqueológico del Jardín de San
Esteban, debiendo presentar-para ello un proyecfo, que deberá ser autorizado
por dicha Dirección General, en el que se tendrán en cuenta las pautas de
intervención que se adjuntan a dicha resolución en un informe redactado por el
Centro de Restauración.

A fin .de proceder al cumplimiento de lo ordenado a este Ayuntamiento, se
promueve, en primer término la contratación de la Redacción de Proyecto para
conservación y protección del yacimiento arqueológico del Jardín de San
Esteban.v~;~a.cuerdo con la información remitida por la Dirección General de

Bellas"'ÁttWg~/~~es Culturales.
!:(~~,. ' f f~"' . . '!-;\. '.

La ~ce d~i1a contratación de la Redacción de este Proyecto viene

det~tWi... or~ necesidad de dar cumplimiento de la resolución de la
'Dire~~";t'n)-o<J~ de Be~las Artes y Bienes Culturales de 16 de diciembre de
2009, éti~~~c!.e:.~€rseespecifica que, tal y como se recoge en las pautas marcadas

1



.*,
"A.yuntamiento de Murcia' ~

[M][1!] ~~ O@l

Glorieta de España, 1
30004Murcia

T 968 35 86 00

(CLf nOO3000 Al

para esta intervención en el informe adjunto a dicha resolución, estos trabajos
de c;onservación deberán ser llevados a cabo por restauradores académicamente
reconocidos. Dado que esta Sección de Arqueología no cuenta con académicos
con la ~iÚllación requerida 'por tal resolución se hace ,in-evitable que esta Sección
redacte únicamente un pliego de prescripciones técnicas que sirva de base para
la redacción qe un proyecto que sea firmado por un técnic? restaurador cap la
titulación necesaria para ello. '

A tal efecto, se ha redactado este documento que contÍene las prescripciones
técnicas y derrias información que ha de servir de base a la contratación del
citado Proyecto.

En todo caso, y en cumplimiento de la resolución mencionada, el referidO' .

~ Rr2y~cto 4~J2e~it-se.LiIll9.r:-.m§S~-_~E.2El~.?-I~c:!~r-p~~~io .por la I?i~~~~?_12_g~J.eral de
Bellas Artes. -~--_..-.----

2.- TRABAJOS A DESARROLLAR

El objeto de la presente oferta es la redacción de un proyecto sobre medidas de
conservación temporal del yacimiento arqueológico del Jardín de San Esteban,
Murcia (lO.OOOm2).

Deberá redactarseun proyecto en el que se cOlltemple, explique y justifique la
adopción de las distintas medidas de conservación y protección temporal sobre
cada una de las estructuras, elementos y espacios del yacimiento arqueológico.

En este proyecto deberán concretarse el estado previo y las patologías que
presentan cada uno de los restos estructurales arqueológicos, los tipos y clases
de materiales a utilizar, así como los criterios técnicos y el tratamiento a aplicar
sobre cada una de las estructuras, elementos y espacios arqueológicos: piedra,
ladrillo, tapial de tierra, tapial calicastrado, tapial de argamasa de cal, enlucidos
de yeso, suelos de tierra, suelos de argamasa, elementos cerámicos, restos
antropológicos, perfiles y cortes de excavación y espacios por concluir de
excavar.

Del mismo modo, deberá especificarse y concretarse la metodología y
procedimiento de la actuación sobre la totalidad del yacimiento, concretando la
estrategia y el programa de actuación para abordar los trabajos sobre la

g~ob.alid~fJ" "cimiento. Se deberán tener e
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uenta las particul~ridades de los
dIstmtf:$:'~~W"H:W<4;~ documentados durante el .pr.oceso d~ excavaClOn y el ~stado
deexcá-v', ~ded:a a uno de ellos con sus dlstmtasumdades correspondIentes

a rec~gros\" ia:~~ casas, oratorio, necrópolis, ,viales y espacios sin excavar.
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